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Cinco personas vinculadas a proceso por secuestro exprés en Zinacantepec

	 Cinco personas fueron vinculadas a proceso, luego de que esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJEM) acreditó

su probable participación en el delito de secuestro exprés con la finalidad de cometer el delito de robo con violencia.

Se trata de Samuel ?N?, Pedro Saúl ?N?, Cristian Omar ?N?, Erick Vladimir ?N? y Laura Angelica ?N?, quienes el pasado 11 de

abril, habrían privado de la libertad a una persona en la colonia Deportiva en Zinacantepec, con la finalidad de robarle el vehículo

que conducía.

El día de los hechos, la víctima se encontraba a bordo de su vehículo marca Toyota, tipo Tundra, y en la calle América fue

interceptado por dos de los detenidos, quienes lo habrían amagado con arma de fuego, atado de pies y manos, para robarle esta

unidad automotora.

La víctima fue privada de la libertad a bordo de un vehículo marca Nissan, tipo Sentra, en el cual se encontraban los otros

implicados. Minutos después la víctima fue liberada en la carretera Ojo de Agua- San Juan de las Huertas, donde pidió ayuda y fue

auxiliado por el conductor de una unidad de servicio público.

Además solicitó la presencia policiaca y mediante operativo fueron detenidos los posibles implicados Y después presentados ante el

Agente del Ministerio Público, quien inició la indagatoria respectiva por el delito de secuestro exprés con fines de robo.

Posteriormente estas personas fueron ingresadas al Centro Penitenciario y de Reinserción Social de Santiaguito en Almoloya de

Juárez, donde quedaron a disposición de un Juez, autoridad que los vinculó a proceso, con plazo de dos meses para cierre de

investigación complementaria y medida cautelar de prisión preventiva, sin embargo, deben ser considerados inocentes hasta que sea

dictada una sentencia condenatoria en su contra.

La Fiscalía General de Justicia pone a disposición de la ciudadanía el correo electrónico cerotolerancia@fiscaliaedomex.gob.mx, el

número telefónico 800 7028770, o bien, la aplicación FGJEdomex, la cual está disponible de manera gratuita para los teléfonos

inteligentes de los sistemas iOS y Android, para que denuncie cualquier hecho delictivo.

 

        Output as PDF file has been powered by [ Universal Post Manager ] plugin from www.ProfProjects.com |  Page 1/1  |

https://www.reporte3.mx/?p=47278
http://www.profprojects.com/?page=upm

